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Medellín, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra 

el auto a través del cual el Juzgado 2º de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín negó solicitud de levantamiento de la medida de embargo sobre dos 

de los inmuebles involucrados en este proceso. 

 

Tema: Alcances del artículo 2433 del Código Civil (indivisibilidad de la 

hipoteca). 

 

DECISIÓN IMPUGNADA 

Lo es el auto  mediante el cual el señor Juez Segundo de Ejecución Civil del 

Circuito denegó solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, juntamente con el representante legal de la sociedad demandada, 

para que se levantasen las medidas cautelares que pesan los inmuebles 

distinguidos con las matrículas inmobiliarias números 01N 5383852 y 

01N5383849, ubicados en la carrera 52 Nro. 87-117, interior 506 y 503 de la 



ciudad de Medellín, por haberse realizado un abono de $77.000.000, pidiendo 

continuar el trámite sobre el resto de los embargos vigentes a la fecha. 

 

Para negar tal solicitud adujo el juzgado que se trata de un proceso ejecutivo 

hipotecario, que por su naturaleza es indivisible y que el proceso no puede 

existir sin la garantía real “que faculta al acreedor para perseguir el bien frente 

al actual propietario, no siendo procedente entonces, levantar la medida de 

embargo sin que previamente se haya terminado el proceso.” 

 

LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

Contra la decisión anterior interpuso la apoderada de la parte ejecutante los 

recursos de reposición y, en subsidio, apelación, argumentando, en esencia, 

que la Ley 1579 de 2012 permite que una vez dividido el lote gravado, puedan 

ir desafectándose de forma gradual las unidades inmobiliarias resultantes de 

tal división, facilitando así el pago progresivo de las obligaciones. Que lo que 

no se permite es desafectar bienes embargados, sin haber obtenido antes el 

levantamiento de la medida cautelar. Que incluso muchos de los inmuebles 

derivados del folio matriz fueron materia de desafectación antes del inicio de 

este proceso. 

 

Expresa que en el mismo sentido la Ley 962 de 2005 faculta a los acreedores 

hipotecarios para dividir las hipotecas constituidas en su favor sobre 

edificaciones sometidas al régimen de propiedad horizontal; en la misma línea 

se advierte el artículo 6º de la Ley 966 de 1968; y, el artículo 17 de la Ley 

675 de 2001. 

 

Del citado contexto legal, infiere la recurrente la facultad del acreedor 

hipotecario de dividir la hipoteca constituida en su favor; y que el propietario 

inicial, al otorgar escritura de compraventa con pago de contado, debe aportar 

certificación del acreedor sobre el levantamiento proporcional del gravamen 

en mayor extensión. 

 

NEGATIVA DE LA REPOSICIÓN 

El recurso fue despachado negativamente, para ello el señor juez a-quo 

argumentó, en esencia, que la ejecución con título hipotecario se caracteriza 

por la existencia de una garantía en favor del acreedor, la cual es de suyo 

indivisible, y le permite, vencido el plazo, embargar y hacer rematar el bien 



sobre el cual recae, para hacerse pagar con preferencia sobre los demás 

acreedores. Que el proceso es especial en tanto reclama la existencia de la 

garantía real, persiguiendo el bien contra el actual propietario. 

 

Concluyó así que no es posible reconsiderar la decisión adoptada “teniendo 

en cuenta que si bien la Ley 1579 de 2012, posibilita que una vez se divida 

un lote de mayor extensión sobre el cual pesa una hipoteca, pueden irse 

desafectando gradualmente las matrículas inmobiliarias resultantes de su 

división y que  a su vez resultaron afectadas con el gravamen, hecho que nos 

(sic) discute el Despacho; no obstante, la parte actora, al momento de 

impetrar la acción como un ejecutivo con título hipotecario, solicitó el embargo 

de los inmuebles 01N- 5383852 y 01N-5383849 los que para dicho momento 

no habían sido desafectados por el acreedor hipotecario, pues como se ha 

dicho estos constituyen una garantía a favor del acreedor sin tomar en 

consideración quien hubiere gravado el bien”. 

 

Dijo además que su decisión no alberga anomalía alguna porque se ajusta a 

la previsión del artículo 2433 del Código Civil y a lo que en torno a su alcance 

han dicho la doctrina y jurisprudencia, citando apartes de la obra del autor 

Cesar Gómez Estrada y de la sentencia STC 6637 del 28 de mayo de 2015. 

 

Culminó expresando que entonces no hay lugar a reponer el auto cuestionado 

“en razón de que esto iría en contra del objeto del proceso hipotecario, ya 

que desnaturalizaría el origen de la garantía real de ser indivisible y accesoria 

al crédito; presupuestos que son determinantes por disposición legal”. Y 

agregó “Atendiendo entonces que en el presente caso las partes pretenden 

fragmentar la garantía y ello es contraventor al presupuesto contemplado en 

la norma citada, se torna improcedente acceder a la solicitud de levantar la 

medida que soporta la garantía hipotecaria”. 

 

NUEVOS ARGUMENTOS PARA LA APELACIÓN 

Negada la reposición, en la oportunidad prevista por la ley, presentó la 

recurrente nuevo escrito partiendo de citar el art. 17 de la Ley 675 de 2001, 

para expresar seguidamente que, en concreto se realizó una negociación con 

la parte demandada por existir terceros interesados en adquirir algunos de los 

inmuebles y, como es discreción de las partes conciliar sus obligaciones, se 

procedió a la realización de un abono al valor total de la obligación y se elevó 



la solicitud de desembargo de las matrículas mencionadas para que se 

procediera a la escrituración de las mismas, con la autorización de la 

demandante, ante el respectivo notario, situación que es de diaria ocurrencia 

en tratándose de edificaciones sometidas al régimen de propiedad horizontal. 

 

Por lo anterior, reprocha el argumento de que para poder levantar las medidas 

cautelares específicamente sobre dos de los inmuebles embargados se hace 

necesario culminar el proceso, pues este proceso puede derivar en el remate 

de algunas o de todas las matrículas que se encuentran afectadas, pues 

existen opciones en trámite sobre algunas otras matrículas embargadas. 

 

Estima, de otro lado, que tal decisión obstaculiza la libre conciliación de la 

obligación, y lleva a concluir que llegado el caso tendrían que rematarse todos 

los bienes, lo que no es cierto puesto que el remate no se da en bloque sino 

de cada matrícula individualmente considerada. 

 

Afirma que si el artículo 2433 del Código Civil da posibilidad al acreedor de 

hacer efectivo su derecho pidiendo la venta de todos los bienes afectados, o 

cualquiera de ellos, y en este caso solo existe un abono parcial de la 

obligación, es procedente la solicitud elevada para levantar las medidas 

cautelares sobre dos de los inmuebles afectados, pues la garantía real no se 

va a extinguir, continuará siendo válida y efectiva sobre el resto de los 

inmuebles afectados, por lo que el proceso no se desnaturaliza. Si no, lo 

propio habría que decir con respecto a los bienes desafectados antes de iniciar 

el proceso, que por lo mismo no se incluyeron, pero en cambio sí los abonos 

a la deuda realizados debido a tales desafectaciones. 

 

ARGUMENTOS PARA RESOLVER EL RECURSO 

Reza el artículo 2433 del C.C que “(L)a hipoteca es indivisible. En 

consecuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda, y cada parte 

de ellas son obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de ella”. 

Claramente establece el precepto una protección al acreedor hipotecario, por 

cuya virtud todas y cada una de las cosas hipotecadas, así como cada una de 

las partes en que llegaren a dividirse, soportan el pago de toda la deuda y de 

cada una de sus partes. Es decir, si lo hipotecado es un solo inmueble que 

luego se fracciona, cada uno de los resultantes del fraccionamiento queda 

gravado por el total de la obligación; y si la hipoteca se constituye sobre varios 



inmuebles, el gravamen no se divide entre ellos, sino que cada uno de los 

bienes soporta la totalidad de la obligación garantizada. 

 

Por eso el artículo 2452 del mismo estatuto, le da al acreedor el DERECHO de 

perseguir el o los inmuebles hipotecados en cabeza de quien estén. Como 

titular del derecho real de hipoteca, es libre de ejercerlo, tiene la facultad -

que no obligación- de hacerlo y, por la misma razón, si estima suficiente para 

la satisfacción de su crédito el producto del remate de solo uno o varios de 

los bienes gravados es libre de perseguir el o los que elija, sin que pueda 

exigírsele la persecución de todos. Precisamente porque es ese el alcance del 

artículo 2433 del C.C., en la sentencia de tutela citada por el señor juez a-

quo, expresó la Sala Civil de la C.S.J: 

 

“d.-) Examinados desde la perspectiva constitucional los anteriores 

argumentos, surge la vía de hecho alegada, porque se constata, a simple 

vista, que el Tribunal dio cabida a la aplicación de la analogía como 

herramienta para integrar normativamente al asunto los preceptos 1579 y 

2392 del Código Civil, a pesar de que los supuestos fácticos del caso, 

esto es, pluralidad de bienes hipotecados para garantizar una misma 

obligación y facultad de perseguir uno sola de ellos en desmedro del 

demandado o de terceros, tiene una solución prevista en el artículo 

2433 del Código Civil, que señala que “La hipoteca es indivisible. En 

consecuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda, y cada parte 

de ellas son obligadas a pago de toda la deuda y de cada parte de ella”. 

 

Ese canon, según autorizada doctrina, conduce a establecer que  

 

“(E)stando varios inmuebles hipotecados en garantía de una misma 

deuda, como cada uno de ellos responde de total de esta, puede el 

acreedor hipotecario hacer efectivo su derecho de hipoteca pidiendo la 

venta de todos esos inmuebles, o la de cualquiera de ellos […] el 

derecho del acreedor a pedir la venta de uno cualquiera de los bienes 

hipotecados, puede ejercitarse inclusive en perjuicio de otro acreedor 

hipotecario…” (Fernando Vélez, citado por Gómez Estrada César. De 

los principales Contratos Civiles. Temis. Bogotá. 1999, Tercera Edición. 

págs. 418 y 419)” (el resalto no pertenece al texto). 

 



Ahora bien, en tratándose de edificios sometidos al régimen de propiedad 

horizontal, y precisamente para superar las dificultades que pudieran 

derivarse del citado artículo 2433 del C.C., la Ley 675 de 2001 estableció en 

su artículo 17 que “Los acreedores hipotecarios quedan autorizados para 

dividir las hipotecas constituidas en su favor sobre edificios o conjuntos 

sometidos al régimen de la presente ley, entre las diferentes unidades 

privadas a prorrata del valor de cada una de ellas...”. Y en el Parágrafo, 

estableció que:    

 

“(C)uando existiere un gravamen hipotecario sobre el inmueble de mayor 

extensión que se sometió al régimen de propiedad horizontal, el propietario 

inicial, en el momento de enajenar unidades privadas con pago de contado, 

dentro del mismo acto jurídico de transferencia de dominio deberá presentar 

para su protocolización, certificación de la aceptación del acreedor, del 

levantamiento proporcional del gravamen de mayor extensión que afecte a la 

unidad privada objeto del acto. El notario no podrá autorizar el otorgamiento 

de esta escritura ante la falta del documento aquí mencionado.” 

 

De otro lado, siendo cierto que el proceso ejecutivo hipotecario se encuentra 

establecido para hacer efectivo el pago de obligación en dinero 

“exclusivamente con el producto de los bienes gravados” (art. 468 C.G.P.) y 

que, simultáneamente con el auto de apremio y sin necesidad de caución “el 

juez decretará el embargo y secuestro del bien hipotecado o dado en prenda, 

que se persiga en la demanda”, lo que pone de presente que no puede existir 

proceso ejecutivo hipotecario sin persecución de un bien gravado con 

hipoteca, de allí no se sigue que entonces el acreedor tenga necesariamente 

que perseguir todos los bienes objeto material de la garantía. Si estima 

suficiente para la satisfacción de su crédito el remate de uno solo o varios de 

los que fueron gravados, a ello debe atenerse el juez, sin que el hecho de 

haberlos incluido todos en su demanda le impida, en el curso del proceso, 

cambiar de opinión, al menos mientras no se haya subastado el bien que se 

pretende excluir de la persecución.  

 

Claro que siendo varios los bienes perseguidos, la exclusión de uno o varios 

de ellos no desnaturaliza el proceso ejecutivo hipotecario, como 

equivocadamente lo estima el señor juez de primer grado, máxime 

tratándose, como en este caso, del levantamiento de las medidas cautelares 



-por demás solicitada de común acuerdo- sobre dos de los bienes resultantes 

del sometimiento del predio gravado al régimen de propiedad horizontal y que 

precisamente obedece al recibo de una importante suma como abono a la 

deuda y se orienta a la aplicabilidad de lo establecido en el Parágrafo del 

citado artículo 17 de la Ley 675/01. 

 

Lo visto resulta suficiente para concluir que asiste razón a la recurrente y es 

por ello que este despacho REVOCA el auto apelado y en su lugar, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

sobre los inmuebles identificados con MATRÍCULAS INMOBILIARIAS números 

01N 5383852 y 01N5383849, ubicados en la carrera 52 Nro. 87-117, interior 

506 y 503 de la ciudad de Medellín. De no existir embargo de remanentes, la 

secretaría del juzgado librará los oficios del caso. 

 

SEGUNDO: Remítanse las piezas digitales al Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias, conforme a lo establecido por el Acuerdo 

SCJANTA 21-25 del 3 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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